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Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA- SALA CIVIL  
Magistrada  
Dra. CLARA INES MARQUEZ BULLA 
E.S.D.  
Secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
Ref. Proceso Verbal de CALZADO SHEKINA S.A.S. contra MERAKI HOLDING 

S.A.S.  Exp. 11001310301520190012001  Sustentación apelación 
sentencia.    

 
 
 
 
MAGDA JOHANNA RODRIGUEZ ORJUELA, en calidad de apoderada de la parte 
demandante dentro del proceso citado en la referencia, estando dentro del término 
oportuno, me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de primera instancia de fecha 4 de junio de 2021, notificada por estado el 8 de junio de 
2021 proferida por el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá, con fundamento 
en los términos del presente escrito.  
 
 

I. OPORTUNIDAD  
 

Mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2021, notificado el día 11 de noviembre de 
2021, el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil, corrió traslado por el término de 5 días 
para sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 
instancia de fecha 4 de junio de 2021, notificada por estado el 8 de junio de 2021 
proferida por el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá.  
 
Teniendo en cuenta que el auto se notificó por estado del 11 de noviembre de 2021, la 
parte demandante se encuentra dentro del término oportuno para sustentar el recurso 
interpuesto.  

 
 

II. OBJETO DEL RECURSO 
 
El recurso de apelación tiene como propósito que se revoque la sentencia de primera 
instancia y en su lugar se acceda a las pretensiones de la demanda.  
 
 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 

1. Falta de análisis y pronunciamiento sobre las pretensiones de la demanda 
 

El Juzgado de primera instancia resolvió declarar probada la excepción “Inexistencia 
del Derecho a ser indemnizado por incumplimiento del Contrato” y como 
consecuencia negar las pretensiones de la demanda, sin embargo omitió 
pronunciarse sobre TODAS las pretensiones de la demanda, por cuanto la mayoría  
no tenían relación con el cumplimiento del Contrato, sino con las consecuencias 
derivadas de dicha terminación. La excepción propuesta no tenía la condición de 
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perentoria a fin de lograr el aniquilamiento de todas las pretensiones aducidas por 
el demandante.  

 
El Juzgado no realizó ningún pronunciamiento sobre las siguientes  pretensiones: 
 

“3.1.2. Declarar que la sociedad MERAKI HOLDING S.A.S., hizo uso ilegal del 
derecho de retención previsto en la ley, sobre los bienes y activos de propiedad 
de CALZADO SHEKINA S.A.S., sin contar con su autorización.  
 
3.1.3. Como consecuencia de las declaraciones anteriores, condenar a 
MERAKI HOLDING S.A.S.  al pago de los perjuicios materiales por daño 
emergente y lucro cesante que le causó a la sociedad CALZADO SHEKINA 
S.A.S., por valor estimado de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS M/CTE  ($132.778.583) o en la cuantía que resulte probada dentro de 
este proceso. 
 
3.1.4. Condenar a la sociedad MERAKI HOLDING S.A.S.  a entregar en buen 
estado a CALZADO SHEKINA S.A.S., los bienes y activos de su propiedad, 
relacionados en el inventario que se acompaña a esta demanda.  
 
En subsidio de la pretensión anterior, solicito condenar a la sociedad MERAKI 
HOLDING S.A.S.  al pago del valor comercial de los bienes y activos de 
propiedad de la sociedad CALZADO SHEKINA S.A.S., relacionados en el 
inventario que se acompaña a esta demanda, estimados en la suma de 
$83.621.000 o la que resulte probada en el proceso” 

 
Se encuentra probado que la sociedad Meraki Holding no entregó a la sociedad 
Calzado Shekina ninguno de los activos que adquirió cuando compró el 
establecimiento de comercio y que adicionalmente, señaló ejercer derecho de 
retención previsto en la Ley, que no existe, en correo electrónico de fecha 12 de 
diciembre de 2018 (folio  82 y 86 Cuaderno 1 Parte 3) y según lo confesó la 
representante legal de la sociedad Meraki Holding en la diligencia de interrogatorio 
de parte efectuada en la audiencia del pasado 21 de enero de 2021, en la cual 
manifestó que tenían los activos de mis representados en una bodega.  
 
El Juzgado omitió pronunciarse sobre estas pretensiones que no tienen relación con 
el cumplimiento del contrato por las Partes, pues lo que se solicita es la entrega de 
los activos que actualmente posee Meraki Holding (de propiedad de Calzado 
Shekina) sin justificación alguna desde hace más de 2 años, en perjuicio del 
patrimonio de la sociedad Calzado Shekina S.A.S.  
 
Estas pretensiones están encaminadas al resarcimiento del patrimonio de la 
sociedad Calzado Shekina una vez terminado el Contrato de Franquicia, de los 
cuales se apropió la sociedad Meraki Holdinh sin legitimación alguna, por lo cual se 
solicita un pronunciamiento al respecto.  
 
Adicionalmente el juzgado no hace ninguna consideración sobre la oposición del 
juramento estimatorio, por lo que se reitera lo siguiente:  
 
El Artículo 290 del Código General de Proceso, señala respecto del Juramento 
estimatorio que “Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no 
sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 
considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 
atribuya a la estimación”. 
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Dado lo anterior, solicito no considerar la objeción propuesta, por cuanto la parte 
demandada no especifica de manera detallada en que consiste la inexactitud de 
la estimación de perjuicios, por cuanto solo se refiere a una presunta duplicidad 
de pretensiones de la demanda y al cuestionamiento del inventario de los activos 
de propiedad de mi representada, mas no a los conceptos o rubros que integran 
la estimación de los perjuicios reclamados y una posible inexactitud.  
 
No obstante, teniendo en cuenta que se indaga sobre la persona que elaboró el 
inventario de activos aportado con la demanda, nos permitimos indicar que el 
mismo fue elaborado por la sociedad CALZADO SHEKINA S.A.S. propietaria de 
los activos relacionados y se acreditó que los mismos fueron adquiridos a la 
sociedad Pelusas y Motas Ltda, cuyo contrato e inventario fue aportado con la 
demanda.  

 
 

2. Obligación de entregar una póliza de seguro de responsabilidad Civil 
 
 

Dispone el numeral 4.17 del Contrato de Franquicia, lo siguiente:  
 

 
 
  

Al respecto señala el Juzgado de primera instancia en la sentencia de fecha 4 de 
junio de 2021, lo siguiente:  

 

 
 
Nos permitimos manifestar que la sociedad Rivera Garcia ahora denominada Meraki 
Holding S.A.S., se encargó de tomar las pólizas de responsabilidad civil y 
cumplimiento, en la cual figuraba ella misma como tomadora y asegurada y como 
beneficiarios terceros afectados y Cafam. Rivera García le descontaba la prima a 
los Franquiciados, según se acredita con los correos electrónicos y pólizas 
aportadas como prueba que obran a folios 205 a 216 páginas 283-298 del 
expediente digitalizado.  
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Por lo tanto, si bien la obligación se encontraba en el Contrato a cargo del 
Franquiciado, las Partes durante la relación comercial decidieron que sería el 
Franquiciante quien tomara las pólizas y descontara el valor de la prima al 
Franquiciado, por lo tanto, los perjuicios por reclamaciones de terceros estaban 
asegurados conforme lo indicaba el Contrato, hecho que omitió el Juzgado por 
completo y no tuvo en cuenta al momento de decidir sobre las pretensiones de la 
demanda.  
 
Como se observa a continuación, la póliza número 1505-1162197-01 se encontraba 
vigente hasta el 1 de noviembre de 2018, por lo cual los demandantes si dieron 
cumplimiento a sus obligaciones contractuales. 
 

 
 

 
Por lo tanto, la sociedad CALZADO SHEKINA S.A.S. si cumplió con los 
compromisos pactados contractualmente. Así lo manifestó la señora Adriana García 
quien fue la Representante legal de Rivera Garcia (Hoy Meraki Holding) en la 
diligencia de testimonio, que tampoco tuvo en cuenta el Juzgado.  

 
Adicionalmente, después del cambio de administración en junio de 2018, la sociedad 
Meraki Holding (antes Rivera García), no realizó ningún requerimiento a la sociedad 
Calzado Shekina sobre las pólizas, ni sobre ningún aspecto que quisieran modificar 
de la relación contractual, ni les concedió el plazo de 30 días que dispone el numeral 
10.2.1, para que procediera a modificar algún aspecto sobre el contrato. Lo cierto es 
que los demandados abusaron de su posición y no cumplieron los compromisos 
pactados por las Partes durante la ejecución del contrato.   
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Por otro lado, el Juzgado se limitó a indicar que en la medida que la sociedad 
Calzado Shekina S.A. no entregó esta póliza, incumplió con sus obligaciones y por 
ello no se encuentra legitimada para solicitar el incumplimiento de su contraparte, ni 
la indemnización de perjuicios, lo cual no es cierto. Toda vez que la póliza de 
responsabilidad civil estaba vigente para la fecha de terminación unilateral del 
contrato, esto es, 16 de octubre de 2018.  

 
Para concluir, se reitera que el Contrato de Franquicia fue terminado unilateralmente 
y de manera anticipada por la parte demandada, de manera no apropiada, 
causándole perjuicios a mi representada. Es por ello que en las pretensiones de la 
demanda se solicita la declaratoria de incumplimiento del Contrato de Franquicia por 
la Parte demandada, por terminar el Contrato sin haber dado cumplimiento al 
procedimiento pactado (numeral 10.2.1 del Contrato) y por no cumplir con las 
obligaciones derivadas de la terminación de este, esto es la entrega de los activos 
de propiedad de Calzado Shekina S.A.S., pretensiones que no analizó el Juzgado 
de primera instancia.  
 
  
3. Indebida valoración de las pruebas aportadas al proceso 

 
El Juez de primera instancia omitió valorar las pruebas aportadas al proceso en las 
cuales se acreditó que el contrato se dio por terminado a Calzado Shekina de 
manera unilateral e inmediata sin seguir el procedimiento previsto en el Contrato, 
frente a lo cual no realizó ningún pronunciamiento, sino se limitó a señalar que en la 
medida que el demandante no había entregado una póliza no tenía derecho a 
ninguna indemnización. Cuando quedó probado dentro del expediente que el 
acuerdo era que la sociedad demandada debía tomar la póliza y descontaba el valor 
de la prima al demandante, además que la póliza estaba vigente a la fecha de 
terminación del contrato, según se acredita con la copia de la misma que obra en el 
expediente.  
 
Adicionalmente no tuvo en cuenta el Juzgado, que la elaboración de calzado por 
parte de la sociedad demandante estaba autorizada por la sociedad Meraki Holding, 
según se acreditó con el testimonio de la señora Adriana García y con el acta de 
reunión fecha 13 de octubre de 2016 (Folio 199-200 página 277 y 278 del Expediente 
digitalizado), frente a lo cual tampoco se pronunció el Juzgado.  
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Extracto acta:  
 

 

 
 

Teniendo en cuenta que CALZADO SHEKINA S.A.S., contaba con autorización 
previa por parte del FRANQUICIANTE para promocionar y vender otros productos 
diferentes a la franquicia, no existe ninguna causal de terminación inmediata, según 
se encuentra probado en el acta de reunión de fecha 13 de octubre de 2016, frente 
a lo cual no se hizo mención alguna por parte del Juzgado.  
 
Finalmente, tampoco se hizo ninguna manifestación sobre la interpretación del 
contrato, ni sobre lo indicado en los alegatos de conclusión, en cuanto a que la 
intención de los contratantes fue distinta a lo previsto literalmente en el contrato1. 

 
De esta forma es claro que durante la ejecución del contrato de franquicia se permitió 
y autorizó a los franquiciados la operación de negocios alternos a la franquicia, por 
lo tanto, no corresponde al principio de buena fe que el franquiciante haya dado por 
terminado el Contrato de manera unilateral, cuando el mismo se ejecutó en esos 
términos durante 4 años.  
 

 
1 El artículo 1618 del código civil dispone que <PREVALENCIA DE LA INTENCION>. Conocida claramente la 

intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras 
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Dado lo anterior, es claro lo dispuesto por el artículo 830 del código de comercio, 
que señala que “El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los 
perjuicios que cause”. 
 
En este caso se encuentra probado que la sociedad Meraki Holding abusó de sus 
derechos, causándole perjuicios a mi representada, por lo tanto, está obligada a 
indemnizarlos.  
 
Por otro lado se encuentran probados los elementos de la responsabilidad 
contractual: 
 

• El daño corresponde al ocasionado por la terminación unilateral y sin justa 
causa que hizo Meraki Holding del contrato de Franquicia.  

 

• La culpa, corresponde a la actuación ilegal apartada del contrato.  
 

• Teniendo en cuenta que existen los dos elementos mencionados 
anteriormente, daño y culpa, y que fueron ocasionados por Meraki, es 
evidente que existe una relación de causalidad entre la culpa y el perjuicio 
causado.  

 
La posición tradicional tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, que además 
es acorde con el principio de la buena fe que debe predominar durante la ejecución 
de los contratos, considera que una parte puede dar por terminado el contrato a la 
otra, si el incumplimiento de ésta así sea parcial, fue grave o esencial. 
 
Así la cosas, la terminación del contrato debe descartarse, como regla general, en 
los casos en que el incumplimiento fue accesorio o secundario. Esa misma ha sido 
la tendencia en el derecho internacional y comparado. (Ranfer Molina Morales, 
Profesor investigador del Departamento de Derecho Civil de la Universidad 
Externado de Colombia, en “Revista de Derecho Privado Externado 17-2009 pp. 77 
a 105). 
 
El punto es que Meraki Holding no requirió a Calzado Shekina para que dejara de 
operar los negocios alternos, ni fijó un plazo formalmente para que lo hiciera so pena 
de terminar el contrato, tal como lo prevé el Contrato en la cláusula 10.2, 10.2.1.4, 
sino que se aprovechó de su posición para justificar una causal de terminación 
unilateral, causándole serios perjuicios a mis representados, situación que NI 
SIQUIERA fue revisada por el Juzgado. 
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IV. PETICIÓN.  
 
Con fundamento en lo anterior solicito se revoque en todas sus partes la sentencia de 
primera instancia de fecha 4 de junio de 2021 notificada el día 8 de junio de 2021 
proferida por el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá y en su lugar se acojan 
de manera favorable las pretensiones de la demanda.  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
MAGDA JOHANNA RODRIGUEZ ORJUELA 
C.C. 52.816.346 de Bogotá  
T.P. 151.369 del CSJ 
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Señores
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA CIVIL
Atn.: H. Mag. Dr. Ricardo Acosta Buitrago, Ponente
E-mail: secsctribsupbta2@cendoj.ramajujdicial.gov.co
E. S. D.

REF.: EXP. RADICACIÓN W 11001310331201,90014301
PROCESO RENDICiÓN PROVOCADA DE CUENTAS
DEMANDANTE: MÓNICA SERNA VÁSQUEZ
DEMANDADO: JORGE F. SERNA VÁSQUEZ

Como apoderado de la parte demandante/apelante en tiempo (Inc. 3° Art. 14 D.L. 806 de
2020) paso a SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACiÓN Y al efecto señalo que más
allá de toda duda razonable es evidente que existe soporte suficiente para que Vuestras
Señorías, como jueces Ad-Quem, revoquen en todas sus partes la providencia apelada,
por manera que en su lugar emitan la que en Derecho sí corresponde... que será la de
acceder a todas y cada una de las pretensiones elevadas por la demandante Sra.
MÓNICA SERNA VÁSQUEZ en su libelo. Así y desde ahora respetuosamente ruego sea
desatada esta segunda instancia.

y en acatamiento a lo dispuesto por el inciso final del Art. 327 del CGP, con la presente
alegaciónme limitaré a desarrollar los argumentos que ante el A-Quo expuse (Ine.2° Num.
30 Art. 322 CGP) cuando en julio 14 de 2021 interpuse el Recurso de Apelación que ahora
nos ocupa.

1. EL A-QUO NO CAPTÓ NI HA ENTENDIDO LA ESENCIA DEL INSTITUTO DE LA "AGENCIA I
OFICIOSA" PUES CONSIDERA QUE SÓLO y ÚNICAMENTE HAY LUGAR A RENDIR CUENTAS
(1) CUANDO HA EXISTIDO CONCERTADAMENTE UN PREVIO NEGOCIO JURíDICO DE MANDATO
EN EL QUE SE ENCARGA UNA GESTiÓN A ALGUIEN y SE LE IMPONE EL DEBER DE RENDIR
CUENTAS POR LA GESTiÓN REALIZADA Y (ii) CUANDO LO ORDENA LA LEY; Y añade él que
para el éxito del Proceso de Rendición Provocada de Cuentas es absolutamente necesaria "(...) la
constatación del convenio, delegación (J autorizacián parn administrar bienes ajenos, pues sólo en tal evento
es posible conminar a la presentación {le las cuentas" 1 Y asl, al observar que en el caso de autos no
existió tal "mandato", vino a denegar las súplicas de la demanda. Semejante apreciación,
consideración y/o presupuesto del A-Quo -al menos en lo que hace a aquello de la constatación
es inexacta (por no decir errónea o equívoca) pues olvida ese operador a.] que precisamente es
la Ley quien perentona y muy claramente establece que hay Agencia Oficiosa cuando alguien "(...)
.·fI)\/I\'/~"/R I sts 1/.ixn iro t.os 81/ \J',' nt I/C/~ \.1 PER~'O\ I ' .1' (Art. 2304 C.C.); b.l que tal y como lo ha
sentado la H. Corte Suprema de Justicia. "(00) no apareciendo demostrado el mandato que
recibiera el doctor Urbano Arenas de la señoriie Ana Belén Arenas para el manejo de su
hacienda, debe considerárseles en el caso del que administra bienes de una persona sin
poder para etto, esto es, como agente oficioso y, por lo mismo, con las obligaciones y
derechos de tal ( .)" 2 Y c.l que la doctrina nacional sostiene, al unísono con nuestra jurisprudencia,
que "HayAgenCIaOficiosao gestiónde negociosajenoscuando unapersona-el agenteoficiosoo
gestor- realiza un acto en interés de otra persona -llamada dueño del negocio o interesado- en
fonna osoooténee, sin haber recibidomandato."3 Consecuentemente, si la Sentencia de primera
instancia ha sido proferida sin comprender la figura jurídica de la "AgenCia Oficiosa" (malenten-

~

éndOla), Siendo que este proceso de Rendición Provocada de Cuentas esencialmente se edifica
recisamenle sobre la figura de la "Agencia Oficiosa", tal sentencia necesariamente debe
errumbarse para en su lugar construir una que sí se ajuste, capte, reconozca y desarrolle
propiadamente el instituto legal de la "Agencia Oficiosa". I

En torno al reparo anterior es del caso recordar, además de lo ya dicho, que
"Ubí le: non distingni t, nei: /lOS distiuguere debenius" 4. Principio General del Derecho que al
tenor de lo dispuesto por el Art. 11 del CGP debía tener en cuenta y aplicar al caso de
autos el A-Quo pero que lamentablemente no aplicó; lo que sin duda relieva la existencia
de un inexcusable error de derecho 5.
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En desarrollo de este otro reparo que planteé cuando apelé la sentencia y aplicando el
principio también añejo pero válido aún según el cual "Quae 1/0n suni prolubita, permissae
iiueúiguntur" 9, ahora he de señalar que si no existe norma que expresamente prohíba,
proscriba o impida la presencia de un UAgente Oficioso" dentro del trámite de un proceso
sucesorio, no puede entonces ni el juzgador ni las partes vinculadas a tal proceso venir a
afirmar válidamente que el Instituto Legal de la "AGENCIAOFICIOSA"regido por el Art. 2304
del C e no tiene cabida en el proceso de sucesión intestada. Aseverar e insistir en tal
absurda y extraña conclusión amparándose en lo dispuesto por el Art. 1297 del C.C. y/o
en el Art. 496 del CGP hace que quien sostenga tal tesis incurra en un muy lamentable
error de derecho puesto que ni estas dos últimas disposiciones ni desde luego el Art. 2304
del C.C., establecen la imposibilidad para que un "Agente Oficioso" actúe como tal dentro
de una sucesión intestada, ni dentro de ésta esas normas excluyen la presencia del mismo.

2. EL A-QUOINCURREENGRAVEYERROJURíDICOPUESNI ELArt. 1297 DELC.C. NI ELArt.
496 DELCGPEXCLUYENYIO IMPIDEN-EN LOSPROCESOSSUCESORIOS-LA PRESENCIADE
UN"AGENTEOFICIOSO"(Arts. 2304 y SS.DELC.C.),TALYCOMOERRÓNEAMENTELOPREDICA
ELA-QUO.Tan sí es posibleque se dé la presenciade un "AgenteOficioso"dentrodel desarrollode
un procesosucesorioy que él actúeválidamenteen el mismoadministrandolos bienesherenciales,
que en la sucesiónde don SILVIOAGUSTOSERNAGÓMEZtramitadaen el Juzgado17 de Familia
se dio la presenciay actuaciónefectiva del aquí demandadoen calidadde "AgenteOfiCIOSO"pues
éstecomo apoderado/heredero'asumióporsí mismo,mconsulta y unilateralmentey sin quemediara
un previo convenio, acuerdo o delegación expresa, la administraciónde los bienes herenciales
(PruebasN"s 12, 13, 14 Y 15 anexas a la demanda).Y es que ciertamenteel aquí demandadolos
administróefectiva, real y materialmente-de lo cual no hay duda alguna puesello así lo confesóel
cuentadanteAgenteOficioso- quien por tantodesplazó,relevóy sustituyóduranteun largoperiodos
a los demásherederosrespectode las tareasde administración... evento o circunstanciaque éstos
aceptarony consintierony que posteriormenteen formaexpresaratificaronsegúnpuedeverseen la
PruebaN° 12 aportada con la demanda ratificaciónque no supnrnió. no sustituyó.ni puso fin a la
gestlonde administraciónque el aquí demandadovenía adelantandocomo "AgenteOficioso"y que
éste-antes bien- continuóejercrendo. Enrealidaddeverdady objetivamenteSeñorías,los herederos
lo que vinierona ratificarese 16 demayode 2017 (PruebaN° 12) fue la calidadde "AgenteOficioso"
que venía desempeñandoeste 'heredero/apoderado'toda vez que aquellos (i) nunca atendieronni
habíanatendidola tarea de administracióny manejode los bienesherenciales,(il) ni a partirde esa
fechaempezarona hacerlo, (iii) ni tuvieronobjeción,críticaso reparosa la gestiónde administración
del"AgenteOficioso".. todolocontrario,siguierondesentendiéndosedeesosmenesteresdecidiendo
que el "AgenteOficioso"continuaraejecutándolos.Así entonces,si la sentencia atacadase edifica
sobreun inexcusableyerro, ella por obvio no puedemantenerse,por lo que debe revocarse

y~~~~
~~

Ciertamente y tal error lo cometió el A-Qua de dos maneras diferentes: (i) puesto que
debiendo abstenerse -no pudiendo exigir- la 'formalidad' como lo es aquella de que exista
una "r...) COfl.\·(IJllIcióll del convenio, detegacián o autorimcián para administrar bienes ajenos (...)" pues el
Art. 2304 del C.C. no consagra ni exige que se materialice como 'formalidad' tal
"constutucián ", el A-Qua entonces no ha debido exigirla como se ve que la exigió: y (ii) puesto
que -tal y como quedó dicho- sin haber entendido, Sin haber captado, esto es, sin haber
asimilado ni comprendido el A-Qua la esencia misma del Instituto de la "AGENCIAOFICIOSA"
se dio a la brega de proferir una sentencia en la que "explica" dicho Instituto.

ROJAS GÓMEZ, refiriéndose al segmento final del Art. 11 del CGP anota: "Por último, el
articulo impone el deber de ominr la realización de formalidades innecesarias y de abstenerse de
exigirtas. En esta expresión va envuelta la intención inequivoca del legislador de proscribir todo
ritualismo huérfano de relación con los fines de la actuación procesal, e impedir que fa esperanza
de tutela judicial efectiva se ahogue en un océano de formalidades estériles" 6: segmento sobre
el que nuestra H Corte Constitucional ha dicho u( ..) es lógico que en la interpretación de
las normas procesales se tengan en cuenta los principios generales del derecho, como
sucede en la interpretación de todas las normasjurkitces. 11 1

En fin, lo expresado arriba muestra que la sentencia impugnada se edificó sobre un
conjunto de errores y dada esta insólita circunstancia, por obvio el producto de la misma
se halla sin duda alguna Impregnado también de errores ... lo que de hecho y en derecho
es inadmisible ... De ahí que la sentencia atacada deba ser revocada.



y el hecho de que en un momento dado pueda existir una 'administración conjunta de los
bienes herenciales', cuando tal administración no se dá, no ocurre en la realidad (material
y/o efectivamente) ello no excluye la posibilidad de que uno de los herederos sea quien
unilateralmente asuma la administración de tales bienes ... que fue lo acaecido en el caso
de la sucesión intestada de SILVIO A. SERNA G. adelantada en el Juzgado 17 de Familia.

Ahora bien, cuando el sucesorio se desarrolla en atención a la existencia de un testamento
(sucesión testada) en el que el de cujus ha designado un Albacea, en tal caso desde luego
si es imposible la presencia de un "Agente Oficioso" porque existe ya un administrador que
excluye a aquél primero ... pero esto no fue lo ocurrido en sucesorio de don SILVIO SERNA
dado que su sucesión -como aparece demostrado- fue intestada, de modo que nunca
existió ni ha existido ahi un Albacea que admmistrara los bienes relictos; y siendo esto así,
por obvio, sí era viable la figura del "Agente Oficioso", contrario a lo dicho por el A-Qua.

Por esta razón, es claro que la sentencia apelada deba ser revocada íntegramente

3. EL A-QUO SE CONFUNDE CUANDO ASEVERA QUE LA DEMANDANTE TENíA A SU I
DISPOSICiÓN EL MECANISMO PREVISTO POR EL NUM. 2" DEL ART. 496 DEL CGP, EL
CUAL PUDO HABER UTILIZADO PERO NO LO HIZO, PARA RECLAMAR A SU
APODERADO/ADMINISTRADOR/"AGENTE OFICIOSO" LO QUE A ELLA NO LE SATISFACíA.
Ciertamente, o se ha confundido el operador judicial porque ni la heredera MÓNICA SERNA ni los
demás otros herederos venían adelantando (no ejercían) la administración conjunta de los bienes
relictos o bien el A-Qua aplicó una norma que al caso no era aplicable; y ocurre que esa norma
procedimental invocada por el Juezdel circuito con suma claridad se refiere (regula) el evento concreto
y preciso de discordia, inconformidad o conflicto acaecido entre los herederos "(,.) EN mRNO ti LA
1f}¡\1f'v1.\/R.IC'/O'v QL't' IDEL·I \'TE\' I J' conjuntamente, que no era el caso. Al punto es preciso señalar
que con las pruebas allegadas a este proceso ha quedado demostrado sin duda (1)que ninguno de
los herederos intervino -ni ha intervenido- en la administración y manejo de los bienes vinculados al
sucesorio en cuestión y (ii) que el único que celebraba contratos de arrendamiento como arrendador
de esos bienes, que el único que cobraba los cánones de arrendamiento, que el único que percibía

I el valor de dichos cánones y lo consignaba en su propia cuenta bancaria que el único que
interactuaba con los arrendatanos, Etc. era precisamente el demandado quien actuaba como "Agente
Oficioso" Es pues evrdente que la Invocación de esa disposicrón procedimental no sirve de sustento
para denegar las súplicas de la demanda y menos arguyendo que al tenor de dicha norma fue
prematura la presentación de la demanda que nos ocupa, porque esa disposíción sólo aplica -se
insiste- para cuando todos o varios de los herederos vienen ejerciendo la administración conjunta de
los bienes .. lo que es lógico pues la ley regula ahí las diferencias que surgen entre los herederos
administradores, vale decir, los conflictos entre herederos que real y efectivamente ejercen la
administración.. no entre un heredero (que ninguna administración ejerce) y el "Agente OfiCIOSO"De

Lahi Señorlas que deba ser revocada la sentencia que aqul hoy se ataca.

Nada más hay que añadir a este argumento expuesto, ni requiere ser complementado.

4. EL A-QUO NO TIENE EN CUENTA, OLVIDA O PRETERMITE QUE LA DEMANDANTE SOLICITÓ 1
-RESPECTO DE SUDEMANDADO- UNA RENDICiÓN PROVOCADA DECUENTAS DADO QUE ÉSTE
ADEMÁS DE "AGENTE OFICIOSO" FUNGIÓ TAMBIÉN COMO "APODERADO JUDICIAL" DE
AQUELLA DENTRO DEL SUCESORIO DE DON SILVIO AGUSTO SERNA G. En efecto, en sus
pretensiones la demandante expresamente adujo que reclamaba, que exigía cuentas a su también
"apoderado judiciaf", pero al punto el Juez de primera instancia pasó por alto, no VIÓ,o no quiso ver
que bajo esta otra circunstancia el demandado también tenia la obligación de rendir cuentas a su
mandante pues asi lo establece nuestro ordenamiento. Es más, si el "apoderado judicial" terminó su
gestión el 10 de diciembre de 2018 en que doña MÓNICA SERNA le revocó el poder (Pruebas #5 23
Y24 anexas al libelo), unos días después ha debido rendir espontáneamente cuentas a su mandante
a.] no solo sobre la gestión jurídico/procesal adelantada a favor de ésta, b.] sino también sobre la
gestión de administración y manejo de los bienes relictos realizada como "Agente Oficioso"; empero,
insólitamente el A-Qua (i) durante las "CONSIDERACIONES" expuestas en su fallo, ni una sola vez
aludió a la circunstancia, ni indagó SI a todo "eooooredo judiclar de suyo le compete o no rendir
cuentas de su gestión, o si debe rendirlas cuando éste además de su gestión judicial ha adelantado
también tareas de administración y manejo de bienes de su mandante; (Ii) decidiendo finalmente, en
la parte "RESOLUTIVA" de su sentencia, que no prosperaban las pretensiones de la actora de forzar a
su demandado a que también como "apoderado judicial" le rindiera cuentas porqud como "apoderado
judicial" manejó bienes de su mandante. Vino asi el A-Qua a desconocer lo dispuesto por el Art. 281
del CGP que impone a todo Juez el deber de emitir su sentencia -e» ('(),VSON,INC/A CON LOS uecuos r
/ •• 1sPRI:'11:\.)¡O\Pi LDCC/l)().,>F\ ¡ '¡.JI; 11.1,\'0,1 IL,\ I.AS ossus OI'ORTt \JI)A/)/':,\' Q(,E ESJ/;'rO/J/GO CONI'I:.MI'I., f" y,I de paso, a transgredir lo que prevén los Arts. yo y 13 del CGP y el Num. 5° del Art 54 del D. 196 de

lo que es Inaudito Por ello es por lo que resulta procedente revocar la sentencia atacada.
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Así las cosas, es claro que la sentencia escrita proferida por el Sr. Juez 31 Civil del Circuito
y que ha sido objeto de apelación, ante el más elemental examen y la menor crítica se
derrumba por completo. Por ello y por todo cuanto en este escrito he expuesto, es que
resulta imperioso revocar en todas sus partes esa providencia: tal y como lo he rogado.

Sírvanse proveer.

De los Seriares Magistrados, respetuosamente,
. I,

o o o

Frente a la argumentación anterior y para corroborar su contenido, sólo quiero recordar
estas páginas jurisprudenciales relativas a la obligación de todo abogado a rendir cuentas:

.:. RELACiÓN ABOGADO-CLIENTE "No rendir oportunamente al cliente cuentas de su
gestión, constituye una falta contra la honradez, pues el solo silencio frente al trámite
que adelanta, establece una actitud contraria al celo, saber y dedicación que rigen
la conducta ética del abogado. Recuérdeseque los profesionales del derecho deben
dar ejemplo de idoneidad, eficiencia y moralidad en el desempeño de sus
actividades y que están comprometidos en los Ideales y el valor de la justicia" 10

.:. RINDE CUENTAS EL ABOGADO CUANDO MANEJA O ADMINISTRA BIENES "Como
tradicionalmente lo ha entendido la Corporación, la falta de que trata el Num. 5° del
Art. 35 de la Ley 1123 de 2007 (no rendir cuentas), condensa sólo aquellas
situaciones en las cuales el profesional del derecho ha sido encargado del manejo
o administración de bienes" 11 [criterio que en mi opinión es predicable también al abogado
que espontánea y unilateralmente asume el manejo y adrnlnistracrón de bienes vinculados al
proceso judicial en el que actúa].
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Magistrada 
Dra. ADRIANA AYALA PULGARIN 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. 
Sala 017 Civil  
E               S.                     D. 
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE PRACTICA DE PRUEBAS   
  FINANCIERA JURISCOOP CONTRA 
  MARIA CLAUDIA CABALLERO BADILLO Y OTRO 
  RADICADO No. 012-2019-318-01 
 
JOHANNA ELVIRA SANTOS RINCON, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, obrando como apoderada especial de la señora MARIA 
CLAUDIA CABALLERO BADILLO, por medio del presente escrito me permito sustentar el recurso de 
APELACION contra la sentencia de fecha 10 de agosto de 2021, notificada por estado el día 11 de Agosto de 
2021, encontrándome dentro de la oportunidad procesal correspondiente,  en los siguientes términos: 
 

PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO 
 
La Sentencia objeto de censura señalo en la parte resolutiva lo siguiente: 

“En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
administrando justicia en nombre de LA REPUBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 
RESUELVE:  

PRIMERO: Modificar el mandamiento de pago para precisar que la primera cuota ejecutada corresponde 
a la del 16/01/2016 y así́ sucesivamente hasta completar la número 42 con vencimiento el 16/06/2019, 
de conformidad con lo indicado en la parte motiva.  

SEGUNDO: Declarar fundada parcialmente la excepción de “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN” 
propuesta por los demandados, en lo relacionado con las cuotas 1 a 4 con vencimientos el 16/01/2016 
al 16/04/2016 respecto del pagaré base de la ejecución, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de esta decisión.  

TERCERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago, con 
la modificación efectuada en esta providencia, únicamente respecto de las cuotas con vencimiento 
16/05/2016 a 16/06/2019.  

CUARTO: Condenar al extremo pasivo a pagar a la parte actora el 90% de las costas procesales. Fíjese 
como agencias en derecho la suma de $55.000.000=. Liquídense.  

QUINTO: Disponer que se practiquen las liquidaciones del crédito y de las costas en la forma 
contemplada en los artículos 446 y 366 del C.G.P., respectivamente.” 
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FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACION 
 
1. Sea lo primero señalar que el juez de primera instancia omite que el titulo valor presentado para su 
ejecución fue otorgado en garantía de una obligación de mutuo, razón por la cual el pagaré presentado para su 
ejecución corresponde a un pagaré con espacios en blanco junto con la correspondiente carta de instrucciones 
de conformidad a lo establecido en el articulo 622 del C. de Co. 
 
Si fuere un pagaré en el cual se hubiera detallado la forma en que se iba a realizar las cuotas de pago estaríamos 
frente a lo estipulado en el numeral 3 del artículo 711 del Código de Comercio ya que seria con vencimientos 
ciertos sucesivos, mas aun siendo un titulo valor en garantía con espacios en blanco con carta de instrucciones, 
se debe cumplir con lo estipulado en la misma, así las cosas si se pretende hacer uso de la clausula aceleratoria 
pactada se debe señalar puntualmente el día del vencimiento como la fecha de mora de la obligación que 
incorpora el titulo valor.  
 
No se entiende, como para el A quo al observar que la casilla de vencimiento final se encuentra sin diligenciar, 
no observa lo que para ello señala inicialmente la carta de instrucciones, si no que se va a interpretar y aplicar 
una tabla de proyección de amortización (tal como lo señala el recuadro al pie de pagina de dicho cuadro), el cual 
no tiene ninguna firma en señal de aceptación de los otorgantes del titulo valor objeto de ejecución, cuando era 
claro que se debía diligenciar completamente los espacios del titulo valor de conformidad a lo establecido en la 
carta de instrucciones que había sido igualmente otorgada para que se cumpliera los requisitos mínimos 
establecidos en el articulo 673 del Código de Comercio para ser considerado un titulo valor objeto de acción 
cambiaria, ya que de lo contrario estaríamos frente a un posible titulo ejecutivo de conformidad a lo establecido 
en el articulo 422 del Código General del Proceso. 
 
2. Seguidamente el A quo impone una carga probatoria imposible de cumplir en cabeza de la presente 
recurrente, al señalar: 
 

“En cuanto al argumento que se presentó una demanda anterior (el 22 de abril de 2016) que aceleró el 
plazo debiéndose tomar esta fecha como de vencimiento del pagaré, lo cierto es que en este asunto la 
pasiva no logró demostrar que en los dos procesos se ejecutaban idénticas obligaciones, vale decir, el 
mismo titulo y entre las mismas partes, toda vez que solo acompañó una impresión del reporte de 
procesos de la página web de la Rama Judicial que no ilustra esos aspectos, tampoco hizo mayores 
esfuerzos para acopiar las piezas procesales del primer proceso, por el contrario, solicitó que se dictara 
sentencia anticipada.  

En tema de la carga de la prueba es útil señalar que, conforme el inciso primero del art. 167 del C.G.P. 
le incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen, en atención a esto, la carga de la prueba en el presente asunto recaía en el extremo 
demandado, a quien le correspondía demostrar que efectivamente la aquí́ demandante adelantó en 
anterior oportunidad demanda con idéntico titulo en su contra en el cual hubiese hecho uso de la 
aceleración del plazo, empero como ya se indicó, ningún acervo probatorio allegó dicha parte para 
demostrar esa situación.” 
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Se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso segundo del articulo 167 del código de Comercio el cual 
señala:  
 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 
distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 
proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La 
parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 
haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 
similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente 
el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de 
contradicción previstas en este código. 
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” (Negrilla fuera de 
texto) 

 
La prueba arrimada al proceso por la suscrita con la contestación de la demanda, es la única prueba que se 
contaba en el momento junto con el acta de reparto que se encuentra dentro del expediente (folio 28 del cuaderno 
principal), donde señala puntualmente que dicho proceso ha sido presentado a reparto en dos oportunidades, 
una 22 de abril de  2016 y otra el 30 de abril 2019, pero no podía acceder a las piezas procesales de dicho 
proceso ya que al ser declarado terminado por desistimiento tácito en auto de fecha 18 de Diciembre de 2018, el 
mismo expediente se encontraba archivado y ya que mi poderdante no fue notificada personalmente de dicho 
proceso ejecutivo no contaba con el acceso al mismo ni tampoco con las piezas procesales que menciona el 
juzgado de primera instancia adolecer, sin tener en cuenta que la parte ejecutante si tendría acceso a dichas 
piezas, igualando la carga probatoria en aras de los principios de igualdad y recta administración de justicia.  
 
En todo caso realizando la consulta en el expediente de liquidación judicial de la empresa PYSO SERVICIOS 
OPORTUNOS SAS, ante la superintendencia de sociedades, se ubico un oficio 1293 proferido por la Doctora 
MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN, Secretaria del Juzgado 12 Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá de fecha 5 
de julio de 2016 dirigido a la ADMINISTRACION DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN- con Referencia: 
PROCESO EJECUTIVO No. 2016-00212 de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT 900.688.066-3 contra PERSONAL Y SERVICIOS OPORTUNOS SAS NIT 900.393.010-4 y MARIA CLAUDIA 
CABALLERO BADILLO C.C. 63.295.794, cuyo cuerpo señala: 
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“Comunico a ustedes, que este despacho judicial, por auto del veintiuno (21) de junio de dos mil dieciséis 
(2016) , libro mandamiento de pago y ordenó oficiarles en cumplimiento del Artículo 630 del Estatuto 
Tributario. 
 
En este orden y en aplicación a la norma indicada me permito informarle que: 
 

1. Título(s) base de la ejecución: PAGARE 
2. Valor: 2.000.000.000.oo 
3. Exigibilidad:16 de febrero de 2016 
4. Acreedor FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 

900.688.066-3 deudor PERSONAL Y SERVICIOS OPORTUNOS SAS. NIT 900.393.0120-4 y 
MARIA CLAUDIA CABALLERO BADILLO C.C. 63.295.794 

 
Sírvase proceder de conformidad (…)” 

 
Téngase en cuenta que dicho oficio es similar al oficio No. 1667 de fecha 2 de julio de 2019 proferido igualmente 
por la Doctora Mireya Saavedra Holguin, en calidad de secretaria del Juzgado Doce Civil del Circuito, 
diferenciándose únicamente en el numero del proceso y las personas demandadas, pero esto no hace que el 
titulo valor sea diferente ya que es claro que para la segunda demanda existió una exclusión de demandadas en 
razón al proceso de liquidación judicial que se adelantaba ante la Superintendencia de Sociedades, mas aun en 
el titulo valor presentado se tiene que dichas personas jurídicas se encuentran firmando en calidad de obligadas 
cambiarias.   
 
Con lo anterior se reafirma lo propuesto por la suscrita en la excepción propuesta al momento de contestar la 
demanda, que al hacerse uso de la clausula aceleratoria en una demanda anterior, ya que es claro que con la 
presentación de la primera demanda ejecutiva se estaba acelerando el crédito, haciendo exigible a dicha fecha, 
22 de abril de 2016, el pagare objeto de ejecución, no siendo viable nuevamente presentar nueva demanda 
ejecutiva 3 años después, con base en el mismo título valor, y presentando nueva fecha de vencimiento, cuando 
la misma ya había fenecido.   La parte demandante presentó nueva demanda ejecutiva el día 30 de abril de 2019, 
fecha para la cual ya había operado la prescripción de la acción cambiaria, es decir el día 21 de abril de 2019. 
 
Ahora bien, también existe un claro incumplimiento de lo establecido en el literal f de numeral 2 del articulo 317 
del Código General del Proceso, el cual señala: 
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: 
(…) 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 
demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; (…)”  (Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 

 
3. Se tiene que el PROCESO EJECUTIVO No. 2016-00212 de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO NIT 900.688.066-3 contra PERSONAL Y SERVICIOS OPORTUNOS SAS NIT 
900.393.010-4 y MARIA CLAUDIA CABALLERO BADILLO C.C. 63.295.794 que cursaba en el Juzgado 12 Civil 
del Circuito de Bogotá, mediante auto de fecha 18 de Diciembre de 2018, decreto la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, de acuerdo al reporte del proceso allegado al expediente con la contestación de la demanda, 
fue notificado por estado el día 19 de Diciembre de 2018, por lo que su ejecutoria y firmeza se dio hasta el día 15 
de enero de 2019, fecha desde la cual se contaría el termino de los seis (6) meses, establecidos en el literal f del 
numeral 6 del articulo 317 del Código General del Proceso, para poder presentar nuevamente la demanda 
ejecutiva, es decir, hasta el día 15 de Julio de 2019. Al observar el acta de reparto (folio 28 del Cuaderno principal) 
la nueva demanda ejecutiva fue presentada el día 30 de Abril de 2019, con lo cual se estaría incumpliendo 
claramente lo establecido la normatividad anteriormente señalada, trayendo como consecuencia que todo lo 
actuado desde la fecha de radicación seria Nulo, por incumplimiento de una norma expresa de orden publico 
como el compendio procesal. 
 

RECURSO DE APELACION 
 

Por todo lo anterior me permito solicitar al Honorable Tribunal Superior de Bogotá, se revoque la sentencia 
proferida por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá, y en su lugar se declare probada la excepción de merito 
propuesta por la suscrita.  
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
JOHANNA ELVIRA SANTOS RINCON 
C.C. No. 52.781.816 de Bogotá  
T.P. No. 201.195 del C. S. de la J.  
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  SEÑORES:         

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 

JUZGADO DE ORIGEN: 38 CIVIL DEL CIRCUITO 

Magistrada Sustanciadora: ADRIANA AYALA PULGARÍN. 

E.            S.                           D. 

 

REFERENCIA. PROCESO DECLARATIVO DE ALIX PARRA DE SOLER Y 

BEATRIZ ACEVEDO DE ESTUPIÑAN contra HENRY ARTURO RUÍZ MOLINA 

y MARIO ERNESTO SATOVA CHAPARRO 

 

Radicado: 11001310303820190039003 

 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA. 

 

JUAN DE DIOS URIBE ARBOLEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía No 

18.605.031 de La Celia Rda, titular de la tarjeta profesional No 214.988 del C.S. 

de la J, obrando como apoderado de HENRY ARTURO RUÍZ MOLINA., 

demandado dentro del presente asunto, por medio del presente escrito y estando 

dentro del término legal pertinente y conforme a lo ordenado por la Sala, en 

providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, notificada el 8 de noviembre de la 

misma anualidad, me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto en 

contra de la Sentencia proferida por el Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá el 

día 13 de octubre de la presente anualidad, sustentación que me permito 

presentar en los siguientes términos: 

 

En primer lugar, me permito señalar que el Juzgado de instancia en el numeral 

primero de la parte resolutiva de la sentencia, reconoció, la suma de 

$171.230.645/Mcte, supuestamente por concepto de sumas pagadas por las 

demandantes, sin indicar de manera concreta el concepto de los pagos, 

generando una serie de interrogantes y dudas como por ejemplo, sí las sumas de 

dinero reconocidos en la sentencia obedecían a obligaciones que ya habían sido 

incluidas en el contrato de cesión de cuotas de fecha 21 de noviembre de 2016, 

además el Juzgado de instancia asumió que las demandantes pagaron las 

obligaciones enunciadas en la demanda sin tener en cuenta que para dar por 

cierto dichos pagos tenían la obligación de allegar el soporte de los pagos, por 

ello, procederé en primer lugar a enunciar las obligaciones contenidas en el 

contrato de cesión de cuotas de fecha 21 de noviembre de 2016, citar las 

obligaciones relacionadas en la demanda que cuentan con soporte de pago y 
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relacionar las obligaciones enunciadas en la demanda y que no cuentan con 

soporte de pago. 

 
PAGOS RELACIONADOS EN EL CONTRATO DE CESION DE CUOTAS 

SOCIALES DE “SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA ALLIANZ 
SEGURIDAD LTDA.” 

 

Con el fin de comparar los compromisos de las partes con respecto a las 

deudas reportadas por los CEDENTES y aceptadas por LAS CESIONARIAS 

en el documento de CESION DE CUOTAS SOCIALES me permito transcribir 

la cláusula cuarta de dicho documento: 

 

CLAUSULA CUARTA: “OBLIGACIONES SOCIALES: Por información de los 

CEDENTES sobre las obligaciones que tiene la empresa así:  
DIAN:                                            $    212.000. 000.oo 
HACIENDA DISTRITAL:                                         $    50.000,000.oo 

SUPERVIGILANCIA:                                         $    35.000. 000.oo 
UGPP                                            $    320.000. 000.oo 

LIQUIDACIONES PERSONAL RETIRADO           $   38.350.000.oo 
DOTACIONES PERSONAL JUAN CARLOS DIAZ $     3.000.000.oo 

ACADEMIA EL PENTAGONO    $     2.800.000.oo 
PRIMA ÉXITO Y HONORAROS ABOGADO UGPP 
“BELAVENKO”      $   12.429.790.oo 

 
y; teniendo conocimiento las CESIONARIAS a través de su representante 

de las deudas de la empresa antes referidas, que ascienden a 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE (SIC) 
($673.579.790.oo) más los intereses que se determine por la DIAN, 
SECRETARIA DE HACIENDA, UGPP Y SUPERVIGILANCIA al momento de 

hacer acuerdo de pago con las Entidades. Estas deudas que son dadas 
por los CEDENTES Y, que las CESIONARIAS, son claras en reconocerlas, 

aceptarlas y cancelarlas.” 

 

De la revisión textual del escrito de demanda me permito transcribir lo 

enunciado en el numeral SEXTO y numeral DECIMO ASI: 

 

“Sexto: Pese a lo plasmado en el contrato de cesión de cuotas sociales a 
título de venta, surgieron más deudas a las establecidas en el mismo, 
constatadas por los embargos realizados a las cuentas bancarias de la 

empresa, las diferentes medidas cautelares ordenadas por los distintos 
juzgados del país y las correspondientes notificaciones allegadas a 

nuestra empresa comunicando las deudas adquiridas en años anteriores 
y son las siguientes:” 

(…) 
 
Decimo: Las partes demandantes han realizado los siguientes pagos de 

las deudas adquiridas que no fueron relacionadas en el contrato de 
cesión de cuotas sociales a título de venta de la empresa SEGURIDAD 

PRIVADA Y VIGILANCIA ALLIANZ SEGURIDAD LTDA:” 
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Con base en la sola lectura y revisión de la demanda como se dio a conocer 

en la contestación de la misma en su oportunidad, se deduce claramente lo 

siguiente: 

 

PAGOS RELACIONADOS EN EL NUMERAL DECIMO DE LA DEMANDA 
CON SOPORTE DE PAGO ASI: 

 

#1. Juzgado San Juan de Rioseco            $ 4.689.205 

#2. Superindustria y Comercio    $ 3.001.701 

#3. Juzgado 20 Civil Municipal    $70.104.670.  

 

En lo referido con este numeral la parte demandante enuncia un “pago” por 

valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($80.000.000) como 

producto “del embargo realizado en el proceso declarativo, radicado 2015-

1263 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL de la ciudad de Bogotá D.C. Como 

prueba de lo anterior anexo copia del pantallazo dado por el banco BBVA 

donde se reflejan los embargos realizados a la cuenta bancaria de la empresa 

de vigilancia SEGRIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA ALLIANZ SEGURIDAD 

LTDA.” 

 

Los comprobantes allegados en la demanda solo suman la cantidad acá 

enunciada no necesariamente las medidas cautelares sobre depósitos y 

demás son usadas para el pago de la obligación, toda vez que, la orden 

judicial de embargo señala como límite de la medida el doble de la obligación 

adeudada. 

 

#4. Juzgado 16 laboral del Circuito, demanda Laboral Labora Sr Pito 
 $39.389.954.  

 

Con referencia a este numeral en los documentos aportados por las 

demandantes se observa que el mismo juzgado en su proveído de sentencia 

ordena conversión de título y en consecuencia, ordena la entrega de saldos a la 

sociedad Allianz Seguridad, solicitados por el Sr Pedro Soler representante legal 

de Allianz Seguridad después de la cesión de cuotas sociales, en razón a no 

existir solicitud de otra autoridad sobre los remanentes de los dineros 

embargados, y la suma de los pagos efectivos tanto al demandante como a su 

apoderado solo suman la cantidad acá enunciada. 

 

 

#7. Acuerdo de pago Claudia Cecilia Ariza:  $10.000.000. 

#9. Pago a Colfondos por concepto de cesantías   $11.384.303 

#19. Pago a EPS Salud Total              $ 4.676.000 
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Total, pagos realizados por las demandantes y soportados con los respectivos 

comprobante, consignación, traslado de fondos o abono en cuenta o 

cualquier método de pago $143.246.398. 

 

De estos pagos que en la demanda se encuentran con los debidos 

soportes de pago, los siguientes son los que no fueron enunciados en 

la CESION DE CUOTAS SOCIALES firmada por el representante de las 

demandantes y los demandados así:  

 

#1. Juzgado San Juan de Rioseco            $ 4.689.205 

#2. Superindustria y Comercio    $ 3.001.701 

#3. Juzgado 20 CM               $70.104.670.   

 

En lo referido con este numeral la parte demandante enuncia un “pago” 

por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($80.000.000) como 

producto “del embargo realizado en el proceso declarativo, radicado 2015-

1263 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL de la ciudad de Bogotá D.C. 

Como prueba de lo anterior anexo copia del pantallazo dado por el banco 

BBVA donde se reflejan los embargos realizados a la cuenta bancaria de la 

empresa de vigilancia SEGRIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA ALLIANZ 

SEGURIDAD LTDA.” 

 

Los comprobantes allegados en la demanda solo suman la cantidad acá 

enunciada no necesariamente las medidas cautelares sobre depósitos y 

demás son usadas para el pago de la obligación, toda vez que, la orden 

judicial de embargo señala como límite de la medida el doble de la 

obligación adeudada. 

 

#4. Juzgado 16 laboral Cto Dda Labora Sr Pito  $39.389.954.  

 

Con referencia a este numeral en los documentos aportados por las 

demandantes se observa que el mismo juzgado en su proveído de 

sentencia ordena conversión de título y en consecuencia, ordena la entrega 

de saldos a la sociedad Allianz Seguridad, solicitados por el Sr Pedro Soler 

representante legal de Allianz Seguridad después de la cesión de cuotas 

sociales, en razón a no existir solicitud de otra autoridad sobre los 

remanentes de los dineros embargados, y la suma de los pagos efectivos 

tanto al demandante como a su apoderado solo suman la cantidad acá 

enunciada. 

 
#7. Acuerdo de pago Claudia Cecilia Ariza  $10.000.000. 
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Total, pagos realizados soportados con los respectivos comprobante de pago y no 

enunciados en la CESION DE CUOTAS SOCIALES,  $127.186.095. 

 

Pagos relacionados en la demanda con el respectivo soporte de pago que 

por su esencia deben ser imputados a algunos de los rubros relacionados 

en la CESION DE CUOTAS SOCIALES así: 

 

#9. Pago de Cesantías de personal retirado a Colfondos, las cuales deberán 

ser tenidas en cuenta dentro del compromiso LIQUIDACIONES PERSONAL 

RETIRADO O DENTRO DEL RUBRO UGPP sobre los cuales se desconoce si 

hubo cumplimiento de contrato por parte de las DEMANDANTES, toda vez 

que, es una obligación que estaba incluida en el contrato de cesión de cutas 

y que debió estar incluidas en los estados financieros y notas contables.  

$11.384.303 

 

#19. Pago a Salud Total EPS por concepto de aportes en salud, las cuales 

deberán ser tenidas en cuenta dentro del compromiso del RUBRO UGPP 

sobre los cuales se desconoce sí hubo cumplimiento de contrato por parte de 

las DEMANDANTES, ya que al carecer la demanda de claridad y de aporte de 

pruebas como estados financieros y notas contables es susceptible de duda 

sobre la imputación de dicho pago.    

$ 4.676.000 

 

Total, pagos relacionados en la demanda con soporte de pago que por su 

naturaleza deberán ser imputados a los compromisos adquiridos por las 

DEMANDANTES en la CESION DE CUOTAS SOCILAES firmada entre las 

partes en su oportunidad.   $ 16.060.303. 

 

 

Ahora bien, con respecto a los Numerales 5, 6 y 8 me permito hacer las 

siguientes precisiones de acuerdo con lo observado en la parte documental 

del plenario: 

 

#5 Anexa sentencia judicial pero no aporta comprobante de pago. Perdida de 

una moto. 

 

#6 Manifiestan no poseer comprobante de pago de dicha obligación. Proceso 

ejecutivo contra Allianz. 



6 

 

#8 Sanción por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada, manifiestan encontrase en curso un recurso de apelación contra la 

resolución.  

 

Esta sanción versa sobre un pago por valor de $26.562.228/Mcte, pero acá 

debemos insistir en que este compromiso también está aceptado por la parte 

demandante dentro del documento de CESION DE CUOTAS SOCIALES con 

el nombre de SUPERVIGILANCIA y por un rubro de $35.000. 000.oo 

 

Con respecto a los Numerales 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, y 19, 

adjuntan constancias de obligaciones pendientes de pago con diferentes 

empresas del sector de la Seguridad Social y referidas a deudas de salud, 

pensiones y parafiscales las cuales como ellos en cada numeral lo 

manifiestan a la fecha no han realizado pago alguno pero que la obligación 

se encuentra vigente excepto el Numeral 19 en el cual realizaron pago por 

valor de $4.676.000 a Salud Total EPS. Lo que no manifiestan las 

demandantes es que estas obligaciones son las que se encuentran en 

proceso de reclamación ante la UGPP y sobre las cuales aceptaron un 

pago en el documento de CESION DE CUOTAS SOCIALES por valor de 

TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($320.000.000.oo) y 

existe un proceso jurídico en el que actúan al parecer como apoderados de 

ALLIANZ SEGURIDAD LTDA  la sociedad de Abogados BELAVENKO con un 

compromiso de pago igualmente adquirido por las CESIONARIAS de 

$12.429.790/Mcte.  

 

La suma de los valores certificados por las diferentes entidades de seguridad 

social suman $269.261.628.oo, contra los $320.000.000 sobre los cuales las 

demandantes se comprometieron a cancelar la obligación con la UGPP sin 

tener en cuenta los intereses y demás emolumentos que se generen al 

momento de dicha liquidación y así quedo plasmado en el documento de 

cesión de cuotas. 

 

Es por ello que mi poderdante Henry Arturo Ruíz Molina, no entiende como 

en la sentencia del AQUO ordena la resolución del contrato, cuando las 

consecuencias del mismo serian desastrosas ya que las partes incumplidas 

son las dos, mi poderdante HENRY ARTURO RUIZ MOLINA en calidad de 

DEMANDADO aceptará en su proporción de participación en la sociedad el 

pago de las cantidades acá probadas y con comprobante de pago que no 

están relacionadas en el documento de la cesión de cuotas sociales más los 
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interés y demás y el dinero supuestamente entregado en efectivo el día en 

que se perfeccionó el negocio jurídico y que en el escrito de demanda son 

visibles con pago y que ascienden a la suma de $127.186.095/Mcte, pero así 

mismo en la sentencia se debería  ordenar a las demandantes que cumplan 

igual con su compromiso de realizar los demás pagos comprometidos en el 

documento de CESION DE CUOTAS SOCIALES, en razón a que es por 

demás curioso qué después de 5 años de celebrado el contrato de cesión de 

cuotas sociales no se hubiese cumplido con los pagos de UGPP y otros como 

son la DIAN o HACIENDA DISTRITAL o la misma SUPERVIGILANCIA, ya que  

sí los recursos interpuestos no prosperan ante las entidades ejecutoras, las 

sumas de dinero resultantes serán exorbitantes y sobre ello los acá 

demandados no tendrían por qué responder en razón que, la obligación fue 

adquirida en su momento por las CESIONARIAS en el contrato y ellas serían 

las únicas responsable de dicho pago. 

 

Se reitera en el presente escrito de sustentación del recurso de apelación de 

la sentencia que, el Juzgado de instancia dio por probado sin estarlo que las 

demandantes habían pagado la suma de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

MCTE ($171.230.645/MCTE), por concepto de sumas diferentes a las 

pactadas en el contrato de cesión de cuotas sociales y revisado los soportes 

obrantes en el plenario que fueron allegados por las demandantes, se 

evidencia de manera clara que las obligaciones pagadas por las 

demandantes  ascendieron a la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO PESOS MCTE ($143.246.398/Mcte), tal y como se evidencia en los 

soportes que obran en el líbelo introductorio, los cuales se allegan 

nuevamente con el presente escrito y que al parecer no fueron valorados de 

manera objetiva por parte del Juzgado de instancia, configurándose una 

indebida valoración de las pruebas al ordenar el pago de unas sumas de 

dinero que no están plenamente demostradas o que hayan sido asumidas en 

su totalidad por las demandantes. 

      

Adicional a las sumas antes señaladas, el Juzgado de instancia ordenó a los 

demandados, asumir el pago de “Las demás sumas pagadas por las 

demandantes”, sin tan siquiera aclarar a qué valores y conceptos 

específicamente, generando incertidumbre e inseguridad jurídica, por cuanto 

no se entiende por qué razón el Juzgado ordenó el pago de unas sumas de 

dinero en abstracto, es decir, mediante apreciaciones y análisis subjetivo de 
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las pruebas generando confusión al ordenar unos pagos que no son claros ni 

para las demandantes ni mucho menos para el demandado Henry Arturo 

Ruíz Molina, configurando un error de hecho al pretermitir la prueba y dar 

un significado que no contenía, es decir, dar por cierto unos pagos de los 

cuales no existe soporte dentro del plenario; pues de no haber dado por 

cierto dichos pagos, otro hubiera sido el resultado y por ende la situación 

para el demandado Henry Arturo Ruíz Molina, ratificando que los 

argumentos expuestos por el Juzgado de instancia son considerablemente 

contrarios a la lógica y buen sentido común. 

 

Adicionalmente debo señalar que el Juzgado de instancia no realizó una 

valoración de las pruebas de manera conjunta, toda vez que, con la 

contestación de la demanda, se allegaron las pruebas pertinentes, 

conducentes y útiles que demostraban claramente las obligaciones 

pendientes de pago que estaban incluidas en el contrato de cesión de cuotas 

sociales de la empresa de SEGURIDAD ALLIANZ LTDA., y que no han sido 

canceladas por las demandantes, las obligaciones pagadas por las 

demandantes y que no estaban incluidas en el contrato de cesión de cuotas 

sociales las cuales si estarán en cabeza no del demandado Henry Arturo 

Ruíz Molina, sino del señor Mario Ernesto Satova Chaparro, en razón a que, 

este estuvo presente en toda la etapa de negociación de cesión y venta de las 

cuotas de la empresa Allianz Seguridad en su calidad de Representante 

Legal, toda vez que, trabajaba para dicha empresa , incluso laboró durante 

un largo periodo posterior a la celebración de la venta, junto con los 

representantes de las aquí demandantes, aclarando que el demandado 

Henry Arturo Ruíz Molina no estuvo presente en la etapa previa ni de 

negociación de la empresa Allianz Seguridad LTDA., pues como se puede 

evidenciar de las pruebas testimoniales recepcionadas, señalaron que el 

demandado Ruíz Molina no estuvo presente en la negociación de la empresa 

ya mencionada y la razón de su ausencia se debía  que él, no tenía el manejo 

ni representación legal de la empresa ni mucho menos estaba enterado de la 

situación financiera, contable y comercial de la empresa.  

 

Del estudio juicioso del escrito de demanda y reiterando que mi poderdante 

sin haber participado en el más mínimo proceso precontractual de 

verificación de estados financieros y en general de la empresa ya que como 

está probado dentro del expediente, mi defendido firmó con poder otorgado 

por Ernesto Ruiz tanto para la cesión como para la firma de la escritura 

correspondiente, hecho corroborado por las testigos SANDRA MUÑOZ, 
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GLORIA ISABEL SIERRA RUIZ y MARIO ERNESTO SATOVA CHAPARO y por 

ello, se puede colegir con base en la prueba documental que reposa en el 

expediente, la realidad referida con sumas de dineros comprometidos a 

pagar en la cesión de cuotas, los soportes documentales de cada pago y los 

únicamente enunciados como constancias de acreedores o sentencias 

judiciales pero que no aparece un pago real lo cual haría inocuo un cobro de 

lo no debido y sobre lo cual el AQUO nunca se pronunció a pesar de haber 

expuesto dichos argumentos en el escrito de contestación de demanda, tal y 

como se indicó anteriormente, se puede llegar a concluir que, la sentencia es 

violatoria del principio de congruencia y debida valoración probatoria toda 

vez que, incurrió en error de hecho al dar una valoración a las pruebas 

diferente a la realidad. 

 

Finalmente, y en aras de dar certeza y fundamento a los argumentos 

expuestos, me permito remitir las pruebas documentales que demuestran 

los pagos realizados por las demandantes y que estaban incluidas en el 

contrato de cesión cuotas de la empresa Allianz Seguridad LTDA., los 

soportes de pago de las obligaciones  asumidas por las demandantes y que 

no estaban incluidas en el contrato de cesión de cuotas de la empresa 

Allianz Seguridad LTDA y las obligaciones pendientes de pago únicamente 

enunciadas por las demandantes y de las cuales no obra soporte de pago; lo 

anterior, con el fin de demostrar que la Juez de instancia ordenó el pago de 

unas sumas de dinero superiores a las que están debidamente probadas con 

los respectivos soportes de pago, y principalmente el haber ordenado el 

pagos de unas sumas de dinero en abstracto incurriendo claramente en un 

error de hecho. 

 

Adicionalmente debo señalar que el demandado Henry Arturo Ruíz Molina, 

no desconoce que las demandantes  asumieron el pago de unas sumas de 

dinero que no estaban en el contrato de cesión de cuotas sociales, siempre 

y cuando se acrediten con el respectivo soporte de pago y que se tenga en 

cuenta que la persona que tenía conocimiento de las obligaciones a cargo 

de la empresa de seguridad Allianz LTDA y la administración de la misma, 

así como la situación financiera era Mario Ernesto Satova Chaparro, quien 

fungió como representante legal de Allianz seguridad hasta el año 2018 0 

2019. 

 

Por lo anteriormente enunciado y en aras de obtener decisión de fo9ndeo 

en segunda instancia con base en el acervo probatorio documental y 
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testimonial obrante en el plenario, me permito solicitar a la Honorable Sala 

se REVOQUE la sentencia acá recurrida con respecto a la decisión de 

RESOLVER EL CONTRATO DE CESION DE CUOTAS SOCIALES, en razón 

a que las DEMANDANTES no han cumplido con la obligación de pagar las 

sumas comprometidas en el contrato de CESION DE CUOTAS SOCIALES 

ASI: UGPP $320.000.000, sin conocer si han cancelado los compromiso 

con SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA $26.562.228, HACIENDA 

DISTRITAL $50.000.000, EN RAZON A QUE SI LOS RECURSOS QUE 

MANIFIESTAN INTERPUSIERON A DICHAS ACCIONES son negados por 

las entidades ejecutoras, DICHO HECHO ES EXCLUSIVAMENTE 

IMPUTABLE A LAS CESIONARIAS dentro del contrato de cesión de 

cuotas  y la afectación a los acá demandados serían mucho más gravosa y 

todo originado en el no cumplimiento de los compromisos adquiridos en el 

contrato de cesión de cuotas asumiendo ellas y solo ellas el RIESGO a que 

los cobros sean mucho mayores por cobros de interés y demás, por el 

hecho de no estar al día con obligaciones que se obligaron a cancelar en el 

contrato de cesión de cuotas sociales. 

 

Igualmente solicito a la Sala se revoque lo referido al reconocimiento de la 

suma de $171.230.645/mcte por concepto de las sumas supuestamente 

pagadas por las demandantes y que no estaban incluidas en el contrato de 

cesión de cuotas de la empresa Allianz Seguridad LTDA y en su lugar 

reconocer el pago de las sumas pagadas por las demandantes que 

efectivamente cuenten con el respectivo soporte de pago a saber y que no 

sean imputables a ninguno de los rubros concertados en el contrato de 

Cesión de Cuotas es decir, la suma de $127.186.095/Mcte, acorde con las 

pruebas allegadas con el presente escrito de sustentación. 

 

Así mimo solicito se modifique la orden de pago de “las demás sumas 

pagadas por las demandantes”, teniendo en cuenta que no son claros los 

valores ni los conceptos y en razón a que configura una condena en 

abstracto incurriendo en un error de hecho por indebida valoración de 

pruebas por parte de la Juez de instancia tal y como se indicó 

anteriormente. 
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PRUEBAS. 

Con el fin de dar fundamento a los argumentos expuestos en el presente 

escrito de sustentación del recurso de apelación, me permito allegar las 

pruebas documentales que se relacionan a continuación y en el siguiente 

orden: 

 

PAGOS RELACIONADOS EN EL NUMERAL DECIMO DE LA DEMANDA 

CON SOPORTE DE PAGO: 

 

1. Pago total proceso ejecutivo de alimentos Juzgado Promiscuo San 

Juan de Rio Seco, por valor de $4.689.205, 72/Mcte. Hecho Sexto #1 y 

Hecho Decimo #1  

 

2. Pago por concepto de cobro coactivo Superintendencia de Industria y 

Comercio, Resolución No 20639 del 25 de abril de 2017, por valor de 

$3.001.701/Mcte. Hecho Sexto #2 y Hecho Decimo # 2 

 

3. Pagos por concepto sentencia proceso declarativo, demandante Víctor 

Hugo Quintero, Juzgado 20 Civil Municipal de Bogotá, por valor de 

$70.104.670/Mcte. Hecho Sexto #3 y hecho Decimo # 3 

 

4. Pago por concepto sentencia proceso ordinario laboral del Juzgado 16 

laboral del circuito de Bogotá, por valor de $39.389.954/mcte. Hecho 

Sexto # 4 y Hecho Decimo # 4 

 

5. Acuerdo de pago Claudia Cecilia Ariza Guerrero, por valor de 

$10.000.000/mcte. Hecho Sexto Numeral 7 y Hecho Decimo # 7 

 

6. Pago de Cesantías personal retirado a Colfondos fondo de cesantías, 

por valor de $11.384.303. Hecho Sexto #9 y Hecho Decimo #9 

 

7. Pagos al sistema de seguridad social en salud a la EPS Salud Total por 

valor de $4.676.000/Mcte. Hecho Sexto #19 y Hecho Decimo #19 

 

 

OBLIGACIONES QUE OBRAN EN LA DEMANDA SIN SOPORTES DE 

PAGO, Y  QUE NO FUERON ENUNCIADOS EN LA CESION DE CUOTAS 

SOCIALES FIRMADA POR EL REPRESENTANTE DE LAS 

DEMANDANTES Y LOS DEMANDADOS:  
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1. Pago por concepto sentencia proceso ordinario Juzgado 65 Civil 

Municipal de Bogotá iniciado por Rocío García, por valor de 

$9.898.000/mcte. Hecho Sexto # 5 y hecho decimo # 5. 

 

2. Mandamiento de pago por valor de $7.726.452 del Juzgado 10 Civil 

Municipal de Bogotá iniciado por Comcol EU. Hecho sexto # 6 y 

Hecho decimo #6. 

 

OBLIGACIONES QUE OBRAN EN LA DEMANDA SIN SOPORTES DE 

PAGO E IMPUTABLES A RUBROS COMPROMETIDOS EN LA CESION 

DE CUOTAS FIRMADA ENTRE LAS PARTES 

 

1. Sanción impuesta por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada por valor de $26.562.228/Mcte mediante Resolución No 

20182300075137. Hecho 6 #8 y hecho Decimo #8 

 

2. Cobro por concepto de aportes a salud de la nueva EPS por valor de 

$1.344.700/Mcte. 

 

3. Cobro por concepto de aportes a pensión a favor de la AFP Colfondos 

por valor de $18.698.320/Mcte. 

 

4. Cobro por concepto de aportes a salud EPS Sura por valor de 

$244.713/mcte. 

 

5. Cobro por concepto aportes a pensión de la AFP Protección por valor 

$2.329.410/mcte. 

 

6. Cobro por concepto de aportes a salud Coomeva EPS, por valor de 

$5.442.713/Mcte. 

 

7. Cobro por concepto de aportes a salud Salud vida EPS por valor de 

$207.978/mcte. 

 

8. Cobro por concepto de aportes a salud Saludcoop EPS por valor de 

$40.341.679/Mcte. 

 

9. Cobro por concepto de aportes a salud EPS S.O.S., por valor de 

$267.360/mcte. 

 

10. Cobro por concepto de aportes a salud EPS Cruz Blanca por valor 

de $20.913.047/Mcte.    
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En los anteriores términos sustento el recurso de apelación. 

 

Del Señor Magistrado,  

 

   

 

 

JUAN DE DIOS URIBE ARBOLEDA. 

C.C. No 18.605.031 de La Celia Rda. 
T.P. No 214.988 del C.S. de la J. 
 

 
























































